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ANEXO

D1SPOSICION FlNAL

SOLBES MIRA

SOLBES MIRA

,
........................... de 199 .

Contrato núm ..

.... a de.En.

24359 ORDEN de 18 de! septiembre de 1991 por la que se ratifica
el reconocimiento preVIo eOll/o agrupación de animaft's de
OI'tnO v porcino ({('clrón) de fa (Sociedad CooperatIva
Limitada del Camp ,\.Ial/oftju{¡¡. de Cvmcl/ (Baleares).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Genera!
rdati .. a a la ratificación del reconocimiento previo como agrupación de
productores de an¡males de ovino y porclOo (!echón). segun el Regla
mento (CEE) número 1.360/1978 del Consejo de 19 de junio. a favor de
la «Sociedad Cooperativa Limitada de! Camp Maliorquí». de Consel!
(Baleares):

Artículo L" Se ratifica el reconocímiento previo como agrupación
de productores de animales de ovino y porcino (lechón) de la «Sociedad
Cooperativa Limitada del Camp Mallorquí». de Consell (Baleares).
conforme al Reglamento (CEE) número L3601t978, del Consejo. de 19
de junio, por el que se regula el reconocimiento como agrupación de
productores y sus uniones en el sector agrarío.

Art. 2. lO La Dirección General del Instituto de Fomento Asociativo
Agrario procederá a su inscri{lCión en el Registro General de Agrupacio
nes de Productores y sus Uniones ton el número 021.

Art. ],tJ La concesión de los beneficios en virtud de los articulas 10
yl t del Reglamento (CEE) 1.360/1978 se condiciona a las disponibilida
des presupuestarias.

Madrid, 18 dc septiembre de 1991.

24360

Contrato-tipo

Urnos. Sres_ Secretario general de Alimentación y Director general dc
Política Alimentaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se
homologa el contrato-tipo de compraventa de aceítuna con
dl!stlflO a alma=ara que rcgird durante la cam
palia 1991-1992.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica Alimentaria, rdativa a las solir.~itudes de homologación de un
eontrato·tipo de compraventa de aceitunas con destino a almazara,
formulada por las industrias represcntadns por la Asociación Regional
de Fabricantes de Aceite de Oliva Virgen de Extremadura y por la
Agrupadón Cooperativas Olivareras Ticlf:l de los Barros. por una parte.
y por la otJl.\ por las Organizaciones Profesionales- Agrarias y Cooperati
vas Agr<lfias de Producción:. COAG. liPA y Unión Extremena de
Cooperativas Agrarias, acogiéndose a la Ley 1911982, de 26 de mayo, y
habiéndose cumplído los requisitos previstos en el Real Decreto
255611985. de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre. asi como los de la Orden de 9 de enero
de 1986. modificada por la Orden de 10 de diciembre de 1990, y a fin
de que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratadón de materia prima ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dispongo:

Articulo1.° Se homologa. segun el régimen establecido por el Rcal
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato-tipo cuyo texto figuro en el
<lnexo de e5ta disposición.

Art. 2.0 Elpcriodo de Vigencia de la homologación del presente
contrato será el dc on año a partir de la entrada en vígor de la ·presente
Orden.

La presente Orden entrará en. vigor el día siguiente al de su
publicación l~n el «Boletín Oficial del Estado}).

Madrid, 26 de septiembre de 1991.

Ilmo, Sr. Director general del Instituto de Fomcnto Asociativo Agrario.

CONTRAT0-TIPO DE: COMPRAVENTA DE ACEITUNA CON DESTINO
A ALMAZARA QUE REGIRÁ DUR~NTE LA CAMPAÑA 1991-1992

24358 ORDEN de 18 de septiell'1brede J99Ipvr la·que se reconoce
como Or$onización de ProdllCIor<'S de Fl'mas .v Hortali=as,
.y especalCametlte para el wClOrde Frutos de Cáscara y
Algarroba, a la (Socwdad Cooperam'u Agropecuol'lo de
Guissona S.C.C.L.), de GmSSlJIla (Lerida)

Vista la solicitud dc reconocímiento como Organización de Produc
torcs de Frutas y Hortalizas. y el específico para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba. presentada por la «Sociedad. ('oopcraúv" Agrope
cuaria de Guissona S.c.c.L.» de Guissona(Leridfl), y de conformidad
con los artículos 13 y 14 Ter del Reglamento (CE~) numero 1035/1972,
del Conscjo, de 18 de mayo, Real Decreto 1101/19-86. de 6 de junio.
Reglamento (CEE) numero 2159fl989, dc la. Comisión. de 18 de julio
y Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de ju'lioíleI989, dispongo;

Articulo 1.0 Se rcconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas, conforme al artículo I J del Reglamento (CEE)
número 1035/1972. del Consejo, de 18 de mayo y Real Decre·
to 1101/1·986, de 6 de junio, a la «Sociedad Cooperativa Agropecuaria
de Gll-issona S.C.C.L» de Guissona fLérida}.

Art. 2;"U Se reconoce específicamente para el sector de frutos de
Cáscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
arllcuJo antenor, de acuerdo con el articulo 14 Ter del Reglamento
(CEE) númcro 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, Reglamento
(CEE) número 2159fl989, de la Comisión. deiS de Julio y Orden del
Ministerio de Agricultura de 18 de iuho de 19S9.

Art. 3.u Que se inscrita a la citada Entidad en el Registro de
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalilas con el
número 300.

Art. 4. 0 La concesión de ocnefiCios en virtud de los articulos 13 y
14 Ter del Reglamento (CEE) numero 1035/1972, se condicionan
a las dlsponibilidades presupuestarms.

Madrid, 18 de septiembre de 199 J.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y"or tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de sU posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsábilidadeslegales que
de eHo pudieron derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fín a la vía ;:tdministratíva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas .v modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:
(axb).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilízado.

Valor de las caradensticas para cada marca y modelo

Marca «IBM», modelo 2381-001.

Características:
Primera: 9x9.
Segunda: 320.
Tercera: Continuo/Discreto.

Marca «IBM», modelo 2391-001.

Características:
Primera: 24X24.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para gcneral conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 199 l.-La Directora general; Carmen de

Andrés Conde.

SOLBES MIRA
Ilmo. Sr. Direl.:tor general del Instituto dcFomento Asociativo Agrario.
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ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contralo.-EI vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar. por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato kilogramos de aceitunas
con destino a elaboración de aceita de oliva.

Esta cantidad es la aforada en el momento de la firma del contrato,
admitiéndose una tolemncia de ± 10 por 100 del 'pe-so total.

Las aceitunas a que se refiere el presente contrato serán, producidas
en las fincas que a continuación se identifican y responderán a las
variedades que se expresan:

De una parte. como vendedor. don " .
mayor de edad. con DNI o ClF numero " ,...............• con domicilio
en .......................................................• localidad .
provincia acogido al régimen (J ) ,
a efcctos del IVA. actuando en nombre propio. como cultivador de la
producción objeto de contrato o corno , .
de la Entidad ..................................• denominada __ ,
con CIF numero •....................• con domicilio soclal en ,
calle número , facultado para
la firma del presente contrato en virtud de ,. ,
en la que se integran los cultivadores. Que adjunto se relacionan. con sus
respectivas superficies y producción objeto de cOntratación.

y de otra parte, como comprador ','" .
con CIF número· _, con domicilio en ,
provincia ,. representado en este acto por
don , , como .
de la misma. con la capacidad necesaria para la formalización del
presente contrato.

Reconociéndose ambas partes con capacidad necesaria ,para contra
tar y declarando que adoptan el modelo de contratQo.üpo homologado
por Orden de conciertan el pre$Cnte contrato, de
acuerdo·~on las siguientes

El vendedor se obliga a aportar los documentos necesarios y facilitar
las verificaciones que por la Comisión de seguimiento del contrato, a la
que se refiere la estipulación undécima. o su persOnal, se re~dicen sobre
los datos declarados en el cuadro que antecede.

Segunda. Espec{ficaciones de calidad.-EI producto objeto del pre
sente contrato será recolectado del árbol por el vendedor al alcanzar el
estado idóneo para la obtención de, aceite. Estaran limpios, libres de
picados de insectos, libres de residuos fitosarútanos, y tendrán una
riqueza tipo grasa que para-cada variedad determinará la Comisión.

Tercera. Calendario de en/regas.-Se corresponderá con c-1período
de recolección que en cada zona será fijado por la Comisión y no será
anterior al 20 de noviembre.

Todos los frutos han de ser entregados y recibidos en el período que
para cada zona y variedad dctermíne la Comisión. )' skmpre antes de
transcurridas cuarenta y ocho horas desde su -recolección.

Cuarta. Precios minimos.-El comprador pagará por los frutos que
retinan las especificaciones de calidad expresadas en la estipulación
segunda y que tengan una riqueza grasa del 17 por 100, al menos 46,75
pe~'tas por kilogramo.

Quinta. Precio a percibir definith·o.-EI precio a pagar por los frutos
que re~nan las características definidas en la estipulación segunda será
el que IJbremente acuerden las partes. siempre que lo sea igualo supcnor
al precio mínimo para la calidad tipo. Al mismo se leaplicarátl las
bonilicaciones o depreciaciones que correspondan pnra nquezas superio
rcs o interiores. respectivamente. a la riqueza tipo de cada variedad.

Al precio fijado anteriormente se le aplicará el por 100
del IVA (1).

Sexta. Forma de pago.-El pago del producto a que se rctiere el
contrato se hará al contado, entendiendo que se cumple este requisito
con pagos hechos en los quince dias siguientes a la entrega de los frutos.

El pago se etectuará en (2).
Las partes podrán pactar pagos aplazados y las compensadones que

deven.guen estos aplazamientos debenin retlejarse en este contrato.
Aplazamientos y compensaciones pat:Uldas:

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición de la
Comisión de Seguimiento los documentos acreditativos del pago.

Séptima. Recepción y coflfrol.-Se entregará la aceituna en las
instalaciones que el comprador tiene en _

En el momento de la entrega de cada partida se tomarán tres
muestras en presencia del vendedor que tendrán los siguientes fines:

La Para determinación del contenido graso por la almazara. cuyo
rcsultadocomunicará el vendedor en las cuaren~ y ocho horas
siguientes a la entrega del fruto.

, a Para el vendedor.
i a Quedará depo~it..~da, identi~ca9a y precint~d.a ~n la al~azara a

disposición de la Comlslon de SegUimiento para dlflmlr las discrepan
cias que pudieran producirse entre las partes sobre riqueza grasa.
circunstancia Q:ue habrá de ponerse en conocimiento de la Comisión en
las setenta y dos horas siguientes a la toma de muestras.

Octava. ESfJ.eeiflcaciollf!s lecnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios más que los autorizados, y se compromete
a respetar los plazos de seguridad establecidos para su aplicación-ya no
sobrepasar las dosis máximas recomendadas. -

La entrega del fruto recolectado deberá hacerse antes de transcurridas
cuarenta y ocho horas desde la recolección.

Novena. lndemnizadones.-El incumplimiento de este contrato a
cfectos de entrega, recepción y condiciones de pago en la forma
establecida en el mismo, dará lugar a una indemnización qe la parte
responsable a la parte afectada, que se- fija en la forma siguiente:

El vendedor indemnizará al comprador en un 100 por 100 del valor
estipulado para la mercancía que haya dcjado de ehtregar.

El comprador que se negase a la recepción del producto en las
condiciones establecidas. indemnizará al vendedor en un 100 por 100
del producto no aceptado, quedándose el mismo a la libre disposición
del vendedor.

Para el incumplimiento derivado de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, éstas podrán aceptar que la Comisión de
SegUimiento aprecie tal circunstancia y estime la proporcionalidad. entre
d grado de incumplimiento y la indemnizadón correspondiente. que en
ningiln caso sobrepasará la anteriormente establecida.

las comunicaciones a la Comisión de Seguimiento se presentarán
dentro de los siete dias nuturales siguicntcs a producirse el incumplí·
miento.

No son causa de incumplimiento de contrato las derivadas de
situaciones ca~stróficas o adversidades climatológicas no controlables
por las partes. Se comunicara dicha situación a la otra parte y a la
Comisión dentro de las setenta y dos horas siguientes a haberse
producido.

Décima Arbilraje.-las partes acuerdan someter las cuestiones
litigiosas que s<: pll;lnteen sobre la interpretación o ejecución del pesente
contrato al arbitraje .regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, al
amparo de lo previsto en la Ley 1911982, de 26 de mayo. sobre
contratación de produt:lOs agrarios, según lo cuaL el árbitro o árbitros
serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Undécima. CafJli:,>~Jn de S~Ili!l1ien~o.-A los e~ectos de control.
seguimIento y resoluclOn de las inCidenCias que pudieran surgir en el
cumplimiento de las obligaciones contraidas. las partes acuerdan formar
una Comisión de Seguimiento cuya scdeestará en " .
La Comisión estará formada por VOl,'alcs, designados parita~
riamente entre el sector comprador y vendedor, y un Presidente
designado .por la p~opia Cornisi?n. la cl;lal. cubrlrá sus gastos de
funcionamIénto mediante aportaClOllCS pnntanas. a razón de ..
peselasjkil<,>gramo de producto c?ntratado. Dicha Comisión regulará su
funcionamIento y funCIOnes mediante el correspondiente Reglamento de
rcgimcn .interno.

Dc conformidad con cuanto antecedc, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los respectivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

---

Varirdad

PITcif) a percibir

2,75

Bomlicnctó(l
<) d,:pr>.'ciacion

por gradó
r,queza grasa

Suiíc:rlidc Producción Kilogramos
hectáreas total contratados

17

PorCf'ntaje

Pro\1incia

Rcndimj;:nlO
graso d;: c;¡lidad tipoVariedad

Identificación Termino
n11astr:l1 municipal

Carrasqueña

El precio se entiende referido a frutos. descargados en las instalacio
nes del comprador.

(Il Indil:ar _cl 6 por lOO.:n (a,o de C$tar WjclO al n'gilllengen'..ral o el -1- por 100 ~i !>C ha
upl:ld<) por el r;:gllllen c",pcclJl agrariO.

(2l En rnct;iJíro. p<lr chequc. trall~(crcn,'ia b:lll,'aria o domiciliación bancaria previa
conformidad por parl>.' d;:1 "~",kdnr a la modahó..,j de ab<\no. debi,-ndo lljJro;c. cn~u ca50. l;¡
Enlid:ld cr<:d,liáa, agcn,·,a 1) 'ut¡¡rsnl. !oc;l!idad y llúmao d;: cu;:nl:l no '''''%Iderando<;j,'
dcrluado el pago hasta que el wnd<:dor wnga abonada en su cuenta la d>.'uda a su favor.


